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ANTECEDENTES

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E..C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el
Acuerdo Municipal 019 de 2021, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios,
acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los
cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de
instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura
que promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades
urbanas, ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así
mismo, EPUXUA AVANZA E.l.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes
que requieren los proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de
gestión del suelo, con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva
provisión de infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no
domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio
nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007,
los contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su Manual de
Contratación y las normas civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los
principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la
Constitución Política, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades
previsto legalmente para la contratación estatal.

De conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación No. 012 del 2023 22 de diciembre de 2023 de Junta
Directiva, establece la orden de compra: Bajo esta modalidad de selección La empresa EPUXUA AVANZA, podrá
contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000
SMLMY).

Para el desarrollo de su objeto, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la
gestión, adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y
atipicos, con proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener
ventajas competitivas en el segmento de mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA E.LC.E. requiere
procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las
necesidades de la actividad económica y comercial de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento
de los principios de la contratación, la función administrativa y la gestión fiscal.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA
E.I.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los
procesos y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera
estratégica, buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para
la Empresa y satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA AVANZA E.I.C.E., se busca la optimización de
recursos de la Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la
generación de alianzas estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Ahora bien, EPUXUA AVANZA E.I.C.E celebró el Contrato Interadministrativo N? 3572 de 2023 con la secretaria de
Infraestructura del Municipio de Soacha Cundinamarca, cuyo Objeto es "GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS
PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
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ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO,
ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA".

En relación con lo anterior y en cumplimiento del objeto y las obligaciones del Contrato Interadministrativo N^ 3572-
2023, se requiere contratar personas naturales o jurídicas que se encarguen de realizar la "CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL
SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
CONTRATO  INTERADMINISTRATIVO — 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.LC.E" En este sentido, en
cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación de la entidad, el presente proceso de selección se llevará
a cabo mediante la modalidad de ORDEN DE COMPRA, toda vez que, de acuerdo a lo indicado en el estudio de
Sector realizado, el presupuesto oficial es por valor de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) M/CTE siendo menor a MIL
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) como establece el Manual de Contratación.

La Constitución Política prevé en el artículo 2 como fines del Estado: "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garanrizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos y todas en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la nación ....Las autoridades de la Repüblica están instruidas para proteger y brindar apoyo, a todas las
personas residentes de Colombia y en sus diferentes entes territoriales, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares."

La constitución de 1991, en su artículo 209, consagra que la función administrativa està al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado
que corresponden.

Que el articulo €1 de la ley 136 de 1994 establece que son atribuciones del alcalde, en relación con la Administración
Municipal: Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación
de los servicios a su cargo.

Que al Municipio de Soacha (Cundinamarca) de conformidad con el artículo 311 de la Constitución Politica, como
entidad fundamantal de la división político administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios püblicos
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás
funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

Que al tenor de lo establecido en el numeral 5 del artículo 3 de la ley 136 de 1994 al municipio le corresponde entre
otras la función de la adopción de planes y programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar
general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. La recién citada
ley, así como el conjunto de la legislación nacional imponen a los entes territoriales obligaciones específicas a efecto
de prestar adecuadamente los servicios püblicos a ellos encomendados, y lograr las finalidades propias del estado
social de derecho.

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vias y renovación de
redes en diferentes sectores que han sido desarrollados urbanisticamente. Estos esfuerzos han dado lugar a
importantes avances en términos de infraestructura. Sin embargo, a pesar de estos logros, todavía existen sectores
en los que se evidencia la carencia de servicios oficiales de alcantarillado sanitario.

La problemática antes mencionada se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio. El aumento
de la población implica la necesidad de ampliar la infraestructura de manera proporcionada, para poder brindar
condiciones adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados. En este sentido, es necesario
implementar medidas que permitan suplir la falta de servicios esenciales en estas áreas y asegurar que todos los
habitantes de Soacha tengan acceso a agua potable y un sistema de alcantarillado eficiente.
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Dentro del municipio de Soacha, es importante destacar la situación del sector Valles de Santa Ana, ya que de
acuerdo al modificatorio & 7 y 8 correspondiente al contrato interadministrativo 3572/2023 se consideró la necesidad
de ampliar el alcance con el fin de mitigar las afectaciones que se presentan en este sector por la falta de la red de
alcantarillado sanitario teniendo en cuenta que algunos puntos cuentan con los estudios diseitos, plasmados en el
contrato 1764 de 2021.

Se encuentra localizado dentro del perímetro urbano de Soacha delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y
entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas
pertenecientes a la distribución política del municipio de Soacha. y posee un área en conjunto cercana a 2.45 ha,
las especificaciones detalladas que se pretenden contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del presente
proceso, dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades
administrativas, técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales, presupuestales y las establecidas para
€l presente proyecto.

En el mencionado sector, se ha evidenciado problemas relacionados con la falta de servicios oficiales de
alcantarillado sanitario. A pesar de los esfuerzos de construcción de vías y renovación de redes en otros sectores
urbanísticos de Soacha, estos barrios continüan enfrentando esta problemática. Esta carencia de servicios
esenciales se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor
inversión en infraestructura para satisfacer las necesidades de habitabilidad de los residentes en dicho barrio. Es
fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo de las aguas residuales en esta zona,
mejorando así la calidad de vida de sus habitantes.

En el marco del contrato interadministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio
mencionado, se ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Acueducto y Alcantarillado Pluvial y
Sanitario. Esto es crucial para garantizar el acceso a servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad,
cobertura y eficiencia, tal como lo establece la normativa vigente. En este sentido, resulta imprescindible proceder
con la contratación de las obras necesarias para llevar a cabo la construcción de dicha infraestructura y así cumplir
con los derechos de los residentes de esta zona.

En el marco del contrato interadministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio
mencionado, se ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Alcantarillado Sanitario. Esto es crucial
para garantizar el acceso a servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad, cobertura y eficiencia, tal como
lo establece la normativa vigente. En este sentido, resulta imprescindible proceder con la contratación de las obras
necesarias para llevar a cabo la construcción de dicha infraestructura y así cumplir con los derechos de los residentes
de esta zona.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal
nümero DIS-2025000290 del 08 de Julio de 2025 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del
Plan Anual de Adquisiciones vigente de la empresa.

1. — FORMA DE COMUNICACIÓN

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA - recibirá comunicaciones para el proceso
de selección ünicamente en el correo electrónico contr: (Qepuxua.gov.co que para este procedimiento tiene
carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los
interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis 3
11 - 20 Soacha - Cundinamarca, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico,
para una mayor celeridad en el proceso de selección.

Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación
con el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado.

2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El proceso de selección se adelantará segün el siguiente cronograma de actividades:



ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES

Invitación a Cotizar Del 11 de julio de 2025

Se publiia en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Ünico de Proponentes
FRUP- de cada proveedor al correo
electrónico
contratacion()epuxua.gov.co

7'esentación de observac ones y Las observaciones deben  enviarse
preguntas a los dccumen:os del

3rzceso de selecció1
14 de Julio de 2025 hasta las ünicamente al correo electrónico

10:00 am contratacionQ)epuxua.gov.co

Respuesta a o3ssrvaciones y
pregur:as p'esentadas por los

oferentes. 14 de Julio de 2025

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las respuestas a las observaciones se
enviarán ünicamente desde el correo
electrónico contratacion(?epuxua.gov.co

P'esenraciór de la oferta 15 de Julio de 2025 hasta las -RUP-
11:00 p.m

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Unico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal ylo en el Registro Ünico de Proponentes

de cada proveedor al correo
electrónico contratacion)epuxua.gov.co en
un archivo PDF cifrado con contrasefia. O en
la Carera 6 Bis & 11 — 20 Soacha -
(Cundinamarca.

NOTA: En el evento de allegar la oferta en
ísico, ésta se debe ajustarse al presente
ronograma y la misma debe contener las

condiciones y documentos allegados en medio
magnético al correo
Icontratacion()epuxua.gov.co

Evaluackin de ofertas y publización da
informe

15 de Julio de 2025 Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias que exige la
Evaluación.

Tras ado ce inforre del comité
evaluador, subsanaciores y

observaciones al inforne

16 de Julio de 2025 hasta las
10: 00 a.m

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las observaciones deben enviarse desde el
correo electrónico registrado ante la DIAN en
el Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes
-RUP- de cada proveedor.
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Las observaciones ^ deben  enviarse
ünicamente ^ al correo electrónico:
contratacion(gepuxua.gov.co ylo a la
Camera 6 Bis * 11 - 20 Soacha -
Cundinamarca.

Respuesta a las observaciones 16 de Julio de 2025 Se publica en la página de la Entidad
presentadas al informe 3:00 pm https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a

través de correo electrónico.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias.

Publicación de acta de selección del 16 de Julio de 2025 Se publica en la página de la Entidad
contratista o declaratoria de fallido https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a

través de correo electrónico.

La publicación del acta de selección del
contratista o declaratoria de fallido, se
realizará ünicamente desde el correo
electrónico: contratacionepuxua.gov.co

Suscripción del contrato por parte del |A más tardar 3 días después Se publica en el SECOP II, en la página de la
oferente seleccionado el informe final (a más tardarEntidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/

EN el 19 de Julio de 2025)
Presentación de garantías exigidas 1 día hábil (a más tardar el 21Se publica en el SECOP II

de Julio de 2025)

A más tardar el 22 de Julio de
Aprobación de garantías 2025 Se publica en el SECOP II

CAPITULO I - INFORMACIÓN GENERAL

1. OBJETO

"CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E"

14 ALCANCE DEL OBJETO

De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del Contrato interadministrativo 3572 de 2023 suscrito
entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE SOACHA y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el
proyecto contempla como alcance: CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE
LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO
DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

En el marco del Contrato Interadministrativo N.? 3572 de 2023 suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del
Municipio de Soacha y la Empresa Püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la
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EPUXUA
corstrucción, ampliación, optimización y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario, conforme a los
diagnósticos, estudios y disefios elaborados previamente en el Contrato N.? 1764 de 2021

El proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de
Soacha, entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta
zora presenta deficiencias significativas en cobertura y condiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos,
situación que incide de forma directa en la calidad de vida de sus habitantes.

El alcance con:empla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de
alcantarillado sanitario, así como la implementación de sistemas de recolección de aguas residuales, con sus
respectivas obras complementarias. Estas acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo
Menicipal, particularmente en el subprograma de agua potable y saneamiento básico. y están dirigidas a contribuir
con el acceso efectivo a servicios püblicos domiciliarios, mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del
sector intervenido.

Las especificaciones detalladas del barrio Villas de Santa Ana que se pretende contratar se encuentran descritas en
el Anexo Técnico (Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales
apicables, las actividades administrativas, técnicas y de ejecución de la gestión social, ambientales, presupuestales
establecidas 5ara el presente proyecto.

1.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para realizar la consultoría del objeto
contractual "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.LC.E", se
relaciona en el Anexo 01- Anexo técnico, así como en el Anexo 04- Presupuesto de la convocatoria que define las
cantidades y especificaciones de materiales a utilizar.

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL

EI presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) MICTE., incluido AIU
y todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista
para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL
CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad
contractual real zado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En
vis:a del objeto a contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:

SAIPrecios 2025 (Sistema ^ de — Avalio de Infraestructura): file:J/C:/
ISTADO9620DE9620PRECIOS?520DE?;20REFERENCIA

20INFRAESTRUCTURA?620SAI.pdf (ver anexo 3 LISTADO DE
A DE AVALÜO DE INFRAESTRUCTURA SAI)PRE

2. EI análisis de precios unitarios (APU) se encuentran establecidos por l& consultoría celebrada por la
Secretaría de Infraestructura 1764-2021 quien ejecutó los estudios y disefios y a su vez el presupuesto para la
presente conzralación. Estos fueron actualizados segün el LISTADO DE PRECIOS DE REFERENCIA DEL SISTEMA
DE AVALUO DE INFRAESTRUCTURA SAI ver anexo 3

En el presupuesto detallado se especifican las actividades junto con las cantidades a ejecutar, aclarando que
también se relaciona el costo de cada actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMUZA DE REAJUSTE, en donde
se especifican los insumos o materiales, herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la
ejecución de cada actividad relacionada en el presupuesto.
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1.32.1. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

El presupuesto oficial se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-
2025000290 del 08 de Julio de 2025, por valor MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS ($ 1.499.999.040) MICTE incluido IVA Incluye
impuestos de Ley.

CÓDIGO 2.4.5.02.05.005.003

NÜMERO DIS-2025000290

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN — FUENTE: 003- |
DESCRIPCIÓN Recursos de inversión - transferencias Municipales.

FECHA 08 de Julio de 2025 |
VALOR $ 1.499.999.040

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS
REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA

OBJETO ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.LC.E. -

EXPEDIDO Por subgerencia administrativa, financiera y de gestión humana

14 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES

Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los
documentos de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que
se derive del proceso de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de
caracterización y adicionales a fin de hacer prevalecer los requisitos allí establecidos.

Cuando se haga referencia a la "Invitación a cotizar", se entenderá incluidos todos los documentos del proceso de
Selección, como los documentos de caracterización y adicicnales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos,
estudios y disefios, y demás documentos necesarios para presentar la respectiva cotización.

Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lc estipulado en el documento denominado ANEXO 1
"CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO".

1.5 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y cemás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan,
no podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA AVANZA E.I.C.E. quienes se
encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado
establecidas en la Constitución, el Estatuto General de la Contratación Püblica y en las demás normas que le
resulten aplicables.

1.6 INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o
dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su manifestación



.EPUXUA v
de manera libre seria, precisa y coherente.

Les interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar, serán de
su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA
E.I.C.E. no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u
otros hechos en que incurre el postor que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su
manifestación. El preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la empresa las aclaraciones o modificaciones que
considere necesarias para la correcta selección del contratista y ejecución del contrato.

El prese'eccionado deberá e aborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y deberá
anexar la documentación exigida

Tc3os los documentos del proceso, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de
ellos se entenderá como indicado en todos.

El ^echc que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los
cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de
futuras reclamaciones.

Ig.almente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas
ylc financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente
durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación.

1.7? MANUAL DE CONTRATACIÓN

Con la presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el
Manual de Contratación contene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la
voluntad. acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden
incorporadas al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la
página web de la Entidad o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.6 MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de
Supervisión, Ccordinación e Interventoría de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA
AVANZA E.LC.E, el cual se puede consultar en la página web de la Entidad o en el link
httos:llepuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.9 CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES

La EMP3ESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. entregará al contratista, la
información y especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los cuales forman parte integral del contrato
mismo. Esta información, estudios y especificaciones son complementarios entre sí, de tal manera que cualquier
aspecto jue figure en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos documentos.

Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los
cambios a consideración de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E., y si
ésta no los aprobare, el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas.

1.10 COMITÉ EVALUADOR

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenosQepuxua.gov
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Rol Jurídico: Carlos Hernando Socha Acero - Profesional Secretaria General
Rol Técnico: John Didier Arroyo - Profesional — Estructuración de Proyectos
RolFinanciero: ^ Ruby Magaly Espafía - Apoyo Financiero Subgerencia Técnica

1.11 DECLARACIONES

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que:

Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto
del contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden püblico en que se ejecutarán, y, en
consecuencia, no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones.

Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos
los costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el
evento en que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren
afectar las condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación
de las mismas alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar
a afectar las tarifas o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación,
0 desconocimiento de los precios del mercado.

1.12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con el Manual de Contratación la Empresa Püblica de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
establecerá en los documentos de planeación, caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de
evaluación de las manifestaciones que mejor sirvan al proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros
para los participantes en el proceso. EPUXUA AVANZA E.I.C.E podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación,
teniendo en cuenta criterios como el precio, la experiencia relacionadas con el objeto a contratar, que representen
un mayor grado de satisfacción para EPUXUA AVANZA E,I.C.E o cualquier otro criterio que mejor permita una
selección objetiva, bien sea aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de ellos".

1.13 OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

Los preseleccionados, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma de Actividades del proceso de
selección, podrán presentar las observaciones y solicitud de aclaraciones que consideren pertinentes con el fin de
tener claridad y total entendimiento de los requisitos de participación y demás aspectos establecidos en la Invitación
a cotizar, documento de planeación, caracterización y condiciones y demás documentos del proceso.

La Entidad no estará obligada a pronunciarse de fondo respecto a las observaciones que se presenten de forma
extemporánea, no obstante, podrá revisarlas de oficio.

CAPITULO Il - PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA COTIZACIÓN

2.1 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

La oferta deberá enviarse desde el correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico Tributario — RUT,
o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes -RUP- de cada

e )Sepresentará en forma digital, utilizando el idioma espafiol, tanto en el documento principal como en todos los
documentos inherentes a ella

e Las manifestaciones deberán provenir del correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico
Tributario - RUT-, o en el Certificado de Existencia y Representación Legal ylo en el Registro Ünico de
Proponentes - RUP - de cada proveedor para presentar manifestación. El envío de la manifestación desde el
buzón electrónico descrito, hará presumir que la manifestación fue firmada y autorizada por el preseleccionado
remitente, teniendo plena validez jurídica el ofrecimiento en los términos del inciso final del artículo 826 del




















































































































